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PROPUESTA DE POLÍTICA SALARIAL DE 2018  
REVISITADA EN 2024

POST SCRIPTUM*

ALBERTO ARROYO PICARD**

Antecedentes

En el trabajo al que refiere este post scriptum afirmamos que urgía una 
nueva política salarial; y que para que ésta fuera sostenible era necesa-
rio que formara parte de una nueva estrategia económica con mucho más 
peso del mercado interno. Durante el gobierno de AMLO se dieron en bue-
na medida estos cambios en la estrategia de crecimiento; y con ello se creó 
el contexto favorable para que la lucha de los trabajadores consiguiera me-
jores salarios, 

Dijimos que de 1976 a 2018 la política salarial tuvo como objetivo 
atraer inversión extranjera y hacer competitivas nuestras exportaciones. 
Se pretendió que el motor de la economía fuera el sector externo por lo que 
el poder de compra de los salarios y en general del conjunto de la pobla-
ción mexicana, no era importante para la macroeconomía. Se buscó hacer 
competitivo el sector externo no por calidad o innovación, sino por costos; 
aunque el único costo manipulable es la mano de obra, sobre todo porque 
una parte importante de los trabajadores o no está sindicalizada o pertene-
ce a sindicatos controlados. Además, se buscó atraer inversión extranjera 
principalmente al sector exportador y ello también con el incentivo de los 
salarios bajos.

Esta estrategia económica desde 1976 tuvo como uno de sus moto-
res económicos principales las exportaciones, primero petroleras y luego 

* Post scriptum al capítulo “Políticas para una mejora salarial sostenible” (Arroyo, 2018).
** Universidad Autónoma Metropolitana.
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manufactureras. Ello fue reforzado en la etapa ya plenamente neolibe-
ral a partir de 1982 y sobre todo a partir de 1994 con la entrada en vi-
gor del primer Tratado de Libre Comercio (TLC) con América del Norte. 
Actualmente, México tiene TLCs o de protección de inversiones con 53 
países, más 9 países en que hay sólo tratados de protección de inversiones 
y 4 más con los que se tiene acuerdos parciales de liberación comercial. En 
total 66 acuerdos de liberalización comercial (OEA-SICE, s/f). 

Efectivamente se logró el objetivo de aumentar las exportaciones y la 
inversión extranjera directa (IED), pero la economía en general creció 
muy poco y los salarios reales cayeron estrepitosamente.

Recordemos unos cuantos datos de 1993 a 2018 que es el periodo en 
que madura y se consolida dicha estrategia. En 1993 las exportaciones 
mexicanas fueron 33,187 millones de dólares (mdd) y para 2018 cre-
cieron 7.7 veces, a 255,212 mdd (Sub-Secretaría de Comercio Exterior 
(2023).1 La IED neta (descontando la de mexicanos en el exterior) tam-
bién creció exponencialmente al pasar entre estas mismas fechas de 4.4 
mil millones de dólares a 37.9 mil millones de dólares2 (Banco Mundial 
2023). Sin embargo, la tasa media de crecimiento del PIB por habitante 
fue de los que menos creció en América Latina, sólo el 0.16% como tasa 
media anual (CEPAL, 2023).3

Los cambios actuales en la política sobre el salario mínimo

La política salarial es fruto de la lucha de los trabajadores, pero ello se faci-
lita o dificulta según el modelo de acumulación impulsado por los gobier-
nos. Cuando la economía está orientada de forma importante al mercado 
interno, el aumento del poder de compra de la población es una necesidad 
económica para poder vender. Durante la etapa neoliberal la prioridad era 
exportar y atraer inversión extranjera y los salarios a la baja jugaron un pa-
pel importante en su impulso. En el gobierno de AMLO el aumento sala-
rial fue un factor para impulsar el mercado interno.

Con AMLO, la política salarial deja de ser un elemento subordinado 
a atraer IED y abaratar las exportaciones. Vuelve a ser un elemento de 
justicia social, distribución del ingreso, combate a la pobreza y fortale-
cimiento del mercado interno. En el único salario en el que el gobierno 
puede intervenir directamente es en la fijación de los mínimos a través de 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (tripartita con representan-
tes empresariales, de sindicatos y del gobierno). Veamos algunos datos 
relevantes para evaluar en qué medida se lograron los nuevos objetivos 
planteados. 



67PROPUESTA DE POLÍTICA SALARIAL DE 2018 REVISITADA EN 2024

Desde el inicio del gobierno de AMLO se anuncio una nueva política sa-
larial que se expresa claramente en las palabras de la secretaria del Trabajo 
(Luisa María Alcalde, el 17 diciembre 2018) en que se anuncia dicha po-
lítica y que se puede resumir en los siguientes puntos: progresivamente ir 
caminando al cumplimiento del mandato constitucional sobre el salario 
mínimo, fortalecer el mercado interno, combatir la pobreza, mejorar la dis-
tribución del ingreso y dignificar el trabajo. 

Con AMLO no se lograron plenamente estos objetivos, pero se avanzó 
en dicha dirección. Comparemos los datos anteriormente expuestos con 
los del gobierno de Andrés Manuel López Obrador. En los 5 primeros años 
de su gobierno este salario aumentó al pasar de $88.36 diarios en 2018 a 
$207.44 en 2023. En terminos nominales aumentó 134.77%; y descontan-
do la inflación aumentó 82.69%. Además con la novedad de que en la fron-
tera norte, donde están gran parte de las maquiladoras de exportación y 
con inversión extranjera, el aumento fue mucho mayor: en terminos rea-
les aumento 175.14%.4

Cuadro 1
Salario mínimo general: Gobierno de AMLO

Año

Inflación 
Banco de 
México 
anual

Inflación 
Banco de 
México 

acumulada

Salario 
nominal

Porcentaje 
aumento 
nominal

Salario 
real

Porcentaje 
de 

ganancia 
anual

Ganancia 
acumulada

2018 4.83% 100.00% $88.36 0.00% 88.36   0.00%

2019 2.83% 102.83% $102.68 16.21% 99.85 13.01% 13.01%

2020 3.15% 106.07% $123.22 20.00% 116.17 16.34% 31.47%

2021 7.36% 113.88% $141.70 15.00% 124.43 7.11% 40.83%

2022 7.82% 122.78% $172.87 22.00% 140.80 13.15% 59.34%

2023 4.66% 128.50% $207.44 20.00% 161.43 14.65% 82.69%

La gráfica 1 muestra el comportamiento de los salarios mínimos reales 
En ella se ve claramente que el crecer prioritariamente orientado al merca-
do interno crea un contexto que favorece el aumento del poder de compra 
del salario. Por supuesto hay otros factores que influyen en la evolución 
del salario, entre otros la historia del sindicalismo mexicano, sobre la que 
ahora no hay espacio para abordarla.
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Gráfica 1
Evolución del poder de compra del salario mínimo México 

1939-2023.

Como vemos, el salario mínimo no ha alcanzado su meta de cumplir 
con el mandato constitucional, pero con el gobierno de AMLO se avanzó 
en esa dirección.

Salarios y pobreza5

	
Decíamos en la introducción que uno de los objetivos de la nueva políti-
ca salarial era disminuir la pobreza. Para este fin, considero que metodo-
lógicamente hay que superar el limitado análisis de evaluar los aumentos 
salariales comparando con la inflación general. Ello fue una limitación ne-
cesaria en el pasado ya que no había información oficial sobre la variación 
de los costos de una canasta mínima de bienes consumida por los traba-
jadores de bajos ingresos. A nivel nacional, según el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política Social (CONEVAL), la pobreza laboral extrema 
(el ingreso no alcanza ni para comer), tiene una tendencia consistente a la 
baja desde principios de 2015, aunque aumenta de nuevo en 2017 y du-
rante lo más agudo de la pandemia, para recuperar su tendencia a la baja 
de 2021 en adelante.
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Gráfica 2
Porcentaje de la población con ingreso laboral inferior 

al costo de la canasta alimentaria

Fuente: Elaboración propia con base en Coneval (2023).

Al principio de la pandemia aumentó muchísimo la gente en pobreza 
extrema pero de mediados de 2020 a 2022, los aumentos salariales espe-
cialmente de los mínimos, la política social de este gobierno y las reme-
sas enviadas por familiares que trabajan en el extranjero lograron sacar de 
la pobreza a 8.9 millones de mexicanos. Esta tendencia continúa durante 
2023 como muestra la gráfica 2.

Veamos el salario mínimo en comparación con lo que podríamos llamar 
el salario constitucional, lo suficiente para alimentar a la familia y para un 
mínimo de otros bienes indispensables en la vida. Los aumentos al salario 
mínimo han sido significativos, pero aún están lejos de cubrir el costo mí-
nimo de la vida de una familia. 

Aun trabajando 2 miembros de la familia con salario mínimo no alcanza 
para comprar la canastica básica alimentaria y no alimentaria. Eso no niega 
que se vaya avanzando, ya que en 2018 esta canasta de bienes costaba más 
de 5 salarios mínimos y ahora poco menos de 3. 
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Cuadro 26

Salario minimo y pobreza urbana

Indicadores 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Costo de la canas-
ta Básica alimenta-
ria Familiar para 4 
personas

$6,402.80 $6,215.84 $6,903.92 $7,720.00 $8,574.88 $9,314.36

Número de SM para 
cubrir la canasta 
alimentaria

2.38 2.31 1.83 1.79 1.63 1.47

Costo de la canasta 
Básica alimentaria y 
no alimentaria fami-
liar para 4 personas

$13,748.00 $14,155.88 14,602.56 15,752.00 17,103.88 18,119.40

Número de SM ne-
cesarios para cubrir 
la canasta alimen-
taria y no alimen-
taria aportados por 
dos miembros de la 
familia

5.12 5.27 3.88 3.66 3.25 2.87

Fuente: Elaboración propia con base en Conasami (2019, 2020, 2021, 2022, 2023a y 2023b).

El salario promedio de cotización al IMSS

Durante los primeros 5 años de gobierno de AMLO no sólo subió el sala-
rio mínimo sino, aunque en menor porcentaje, subieron todos los salarios 
de empleados formales. En estos salarios el gobierno no interviene direc-
tamente en su fijación; pero creó mejores condiciones para que la lucha de 
los trabajadores lo lograra: 1) impulsó una política económica que vuelve 
a dar importancia al mercado interno con un contexto de mayores opor-
tunidades para la lucha de los trabajadores ya que sin mayores ingresos de 
la población no habría posibilidad de que encuentren compradores de una 
producción ampliada; 2) cambios en la Ley Federal del Trabajo propician 
una democratización sindical y con ello mejores condiciones en la lucha 
por los aumentos salariales (Alcalde, 2019).

Una forma sintética de ver el comportamiento de la dinámica salarial 
en general es analizar el comportamiento de las remuneraciones promedio 
que las empresas declaran al IMSS. Es un análisis limitado ya que deja fue-
ra al gran número de trabajadores informales aún existente. Las remune-
raciones declaradas en el IMSS (que incluye algunas de las prestaciones) 
subieron durante los primeros 5 años del gobierno de AMLO de 354.26 
pesos diarios en diciembre de 2018 (IMSS 2018) a $ 537.9 (IMSS, ene-
ro 2024), lo que significa en términos reales un aumento de sólo 15.03%.7
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Uno de los problemas de esta nueva política salarial es que el aumento a 
los mínimos no siempre se reflejó en un aumento equivalente a otros estra-
tos salariales lo que ha creado una distorsión injusta para trabajadores más 
especializados. Ello depende de la lucha sindical que trató de favorecerse 
con el cambio en la Ley Federal del Trabajo, pero ello no ha dado aún to-
dos los frutos esperados por razones que ahora no hay especio para analizar.

Un caso especial: el sector automotriz y el t-mec

Nos referiremos en particular al sector automotriz porque es el único 
caso en que El Tratado de Libre Comercio renovado con Estados Unidos 
y Canadá (T-MEC) toca el aspecto salarial. Desde nuestro punto de vista 
se ha sobrevalorado la importancia de los avances en materia laboral del 
T-MEC, pero no es el tema de este ensayo.8

El T-MEC exige que una parte de los productos automotrices expor-
tados a Estados Unidos tienen que estar hechos con salarios de al menos 
16 dólares la hora.9 Lo anterior es importante, pero sólo para un pequeño 
grupo de trabajadores. Esta industria en 2018 ocupo 895,900 trabajadores 
y para 2022 sólo aumentó 1.01% para ocupar 905,000 (Statista Research 
Department, 24 nov 2023). En 2022, estos trabajadores eran sólo 1.5% de la 
fuerza laboral de México (INEGI, 2023).10 Además las remuneraciones (no 
sólo salario) del personal ocupado en México en este sector en 2021 era en 
promedio sólo de $ 8.25 dls dólares la hora (CEPAL, 2023 y CEPAL, s/f).11 
Lo anterior quiere decir que la mayoría de los empleos que tienen el suel-
do de 16 dls la hora son los que trabajan en la parte de la cadena de pro-
ducción automotriz que está en otros países. Recordemos que la cadena de 
producción automotriz está sumamente globalizada y que los carros que se 
exportan desde México a Estados Unidos tienen componentes que vienen 
de cualquier parte del mundo e incluso cruzan sin impuestos varias veces 
nuestra frontera.

Conclusiones

En el periodo de gobierno de AMLO hay un cambio radical en la política 
salarial gubernamental. Durante el periodo neoliberal la política de castigo 
salarial se concebía como un elemento para tres objetivos macroeconómi-
cos: 1) abaratar los productos y con ello hacerlos competitivos para expor-
tarlos; 2) usarlo supuestamente como un elemento antiinflacionario; y 3) 
atraer inversión extranjera directa. Hoy vuelve a ser un elemento de justi-
cia social, pero a la vez un factor para hacer crecer el mercado interno. 
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Como hemos mostrado, se ha avanzado significativamente en la recu-
peración del poder de compra del salario mínimo, pero aun falta mucho 
para alcanzar lo que mandata nuestra Constitución. Aun no alcanzamos 
siquiera a recuperar todo lo perdido desde 1976. El salario mínimo de 
dos miembros de la familia aun no alcanza a cubrir el gasto del costo de 
la canasta mínima alimentaria y no alimentaria de una familia de cuatro 
miembros.

La nueva política salarial, junto con los programas sociales han sacado 
de la pobreza (a pesar de la pandemia) a un gran número de familias, pero 
falta por avanzar. Se espera que se siga avanzando en la erradicación de la 
pobreza ya que muchos de los programas sociales ya son derechos consti-
tucionales y otros se espera que en el sexenio 2024-2030 lo sean. Además 
también se espera que pronto la Constitución mandate que el salario míni-
mo siempre aumente más que la inflación. También hay que seguir luchan-
do para avanzar en la sindicalización democrática para garantizar mejores 
condiciones de trabajo y salariales.

El gobierno incide directamente sólo en el aumento a los salarios mí-
nimos. La presión de los pocos sindicatos independientes mexicanos, de 
los sindicatos de Estados Unidos y Canadá durante las negociaciones del 
T-MEC y el gobierno de AMLO a partir de diciembre de 2018, lograron 
avances importantes en aumentos salariales. Sin embargo, aún queda mu-
cho para avanzar. Los cambios en la ley laboral crean mejores condiciones 
para la democratización de los sindicatos, pero aun los niveles de sindica-
lización son bajos en México y muchos de ellos no son democráticos y sus 
direcciones están controladas por los patrones.

El gran reto sigue siendo la lucha por la sindicalización de la mayoría 
de los asalariados y la democratización sindical. El nuevo gobierno puede 
seguir siendo un factor favorable a ello, pero fundamentalmente es una ta-
rea de los propios trabajadores. Para ello, es importante seguir fortalecien-
do las alianzas internacionales especialmente (pero no sólo) con sindicatos 
de Estados Unidos y Canadá. Frente a la globalización económica tenemos 
que avanzar en la globalización de la lucha social.

Notas

1 Por supuesto también crecieron las importaciones ya que son exportaciones con 
poco contenido nacional, pero esto no es el tema ahora. Los TLC aceleraron esta ten-
dencia a aumentar las exportaciones, pero ya venían creciendo desde 1976.

2 Se trata de la IED neta que ya descuenta la IED de mexicanos en el exterior y a 
precios actuales tomado de las cuentas de Balanza de Pagos.
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3 Cálculo propio de la tasa media de creciento del PIB por habitante en dólares 
constantes en base a los datos de CEPAL.

4 Cálculos propios con base en datos de Inflación al consumidor del Banco de 
México y salario mínimo general de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (STPS-
Comisión Nacional de Salarios Mínimos 2019-2023).

5 Los datos en este apartado no se refieren a la pobreza en general, sino a la pobre-
za laboral. Que refiere a que el ingreso por persona de una familia es menor al costo de 
la canasta mínima de alimentos definida por el CONEVAL.

6 Cálculos propios con base en: para salarios, Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, no está considerado el de las fronteras; para el costo de las canastas bási-
cas, CONEVAL. La no alimentaria incluye los bienes y servicios no alimentarios tales 
como vestimenta, transporte, educación, salud, vivienda, etcétera; para trabajadores 
por nivel de ingreso, INEGI/ ENOE, en: https://www.inegi.org.mx/sistemas/infoenoe/
default_15mas.aspx, consulta 17 mayo 2024. Límites de la estimación y metodológi-
ca: el universo que cubre para este indicador “niveles de ingreso” no son todos los tra-
bajadores, sino sólo trabajadores “subordinados y con remuneración”; hay una cierta 
distorsión al suponer que todos los componentes de la canasta aumentan en la mis-
ma proporción que aumenta el tamaño de la familia. Este criterio es válido para la ca-
nasta alimenticia, pero no para algunos elementos de la canasta no alimenticia ya que 
hay algunos que no lo hacen así, como la vivienda; se considera el costo de la canas-
ta en las ciudades.

7 Nótese que son remuneraciones y no sólo salarios. Cálculo propio en base a las 
fuentes citadas del IMSS con la Inflación de precios al consumidor del INEGI. Estas 
remuneraciones empezaron a subir en terminos reales desde el año 2000.

8 Puede verse mi visión en Arroyo, Alberto (2020).
9 Tratado de Libre Comercio de América del Norte capítulo 4 apartado 4.
10 Son datos de diciembre 2022.
11 Cálculo propio en base a la fuente citada. Se trata de remuneraciones, no sólo 

salarios, y es una estimación dividiendo las remuneraciones totales entre el personal 
ocupado promedio en el año y luego dividido entre 365 días y luego entre 8 horas.
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